
el derecho a la expropiación forzosa de los terrenos, que no 
ha sido solicitado, y los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 
8 de septiembre, 01/1978, de 27 de diciembre y 32/1980, de 20 
de junio.

Ei disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19,1, del Decreto 2853/ 
1964, Je 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 
152/1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Es- 
tado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un plazo de seis meses para la finalización 
de las obras, contado a partir de la fecha de publicación de 
la presente Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Es
tado*.

Lo que comunico a VV. II. para .su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 22 de octubre de 1984.--P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.
Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias y Director general de la Producción Agraria.

27231 ORDEN de 23 de octubre de 1984 por la que se 
declara la instalación de la industria cárnica de 
don Jaime Gil Albesa, en Valderrobles (Teruel), 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias y'Alimentarias, sobro la peti
ción de don Jaime Gil Albesa, para instalar una industria cár
nica de salazones, en Valderrobles (Teruel), acogiéndose a los 
beneficios del Decreto 2392/1072, de 18 de agosto, y de acuerdo 
con la Ley 1152/1903, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:
Uno.—Declarar la instalación de la industria cárnica de sala

zones, de don Jaime Gil Albesa, en Valderrobles (Teruel), com
prendida en la zona de preferente localización industrial agra
ria de la provincia de Teruel, del Real Decreto 034/78, de 13 
de enero, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos.—Otorgar para la instalación de esta industria los bene
ficios de los artículos 3.° y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, en las cuantías que determina el grupo A, de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 
1985, excepto los relativos a exprc dación forzosa, reducción de 
los impuestos sobre transmisiones patrimoniales y actos jurí
dicos documentados, rentas del capital y libertad de amortiza
ción durante el primer quinquenio.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia quedará 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria.

Cuatro.—Conceder un plazo de dos meses, contado a partir 
del día siguiente a la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado-, para presentar el proyecto defini
tivo y documento que justifique la cantidad de pesetas dispo
nibles equivalentes como mínimo a la tercera parte üe la in
versión proyectada.

Cinco —Otorgar un plazo de dos meses para la iniciación 
de las obras y de seis meses para su terminación, contados 
.ambos a partir de la fecha de aprobación del proyecto defi
nitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1984.—P. D. (Orden de 10 de fe

brero de 1932), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta

rias.

27232 ORDEN de 23 de octubre de 1984 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali- 
zación industrial agraria del Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero, la industria de fabricación 
de piensos compuestos de «Piensos Compuestos 
Frandi, S. A.», a instalar en Lorca (Murcia).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la peti
ción formulada por «Piensos Compuestos Frandi, S. A.*, para 
la instalación de una fábrica de piensos compuestos en Lorca 
(Murcia), acogiéndose a los beneficios previstos en el Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero, -y de acuerdo ccn la Ley 
102/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desa
rrollo,

Este Ministerio ha dispuesto:
Uno.—Declarar la industria de fabricación de piensos com

puestos de «Piensos Compuestos' Frandi, S. A.», a instalar en 
Lorca (Murcia), comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria, del Real Decreto 034/1978, de 13 de ene
ro, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos.—Otorgar para la instalación de la industria de refe
rencia los beneficios actualmente en vigor, de los señalados en 
los artículos 3:° y 8." del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
excepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido soli
citado, en las cuantías que determina el grupo C, de la Orden 
de este Departamento de 5 de marzo y 6 de abril de 1065.

Tres.—la totalidad de la instalación queda comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria.

Cuatro.—Conceder un plazo de seis meses para la presenta
ción del proyecto definitivo y acreditar documentalmente que el 
capital social de la entidad, suscrito y desembolsado, equivale 
como mínimo a la tercer., parte de la inversión proyectada, 
plazo que ts contará a partir del día siguiente al de la publica
ción de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado*.

Cinco.—Otorgar un plazo de tres meses para la iniciación 
de las ofc as y de dieciooho meses para su terminación, den
tados a partir del día siguiente al de la publicación en el Bo
letín Oficial del Estado» de la Orden aprobatoria del proyecto 
definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de octubre de 1984.—P. D. (Orden de 10 de fe

brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

27233 ORDEN de 29 de octubre de 1984 por la que se 
declara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la instalación de una fábrica de 
elaboración de alcaparras de don Pedro Asensio 
Sánchez en Lorca (Murcia) y se aprueba el proyec
to definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por don Pedro Asensio Sánchez para ins
talar una fábrica de elaboración de alcaparras en Lorca (Mur
cia), acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 
634/1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer-.
Primero.—Declarar'incluida en zona da preferente localización 

industrial agraria la instalación de una fábrica de elaboración 
de alcaparras en Lorca (Murcia) de lá que es titular don Pedro 
Asensio Sánchez.

Segundo.—Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los be
neficios aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3 “ 
y en el apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, excepto los relativos a derechos arancelarios 
y expropiación forzosa, que no han sido solicitados.

Tercero.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la ins
talación de referencia, con un presupuesto le once millones 
setecientas nueve mil ciento cuarenta y una (11.709.141) pesetas, 
a efectos de subvención y preferencia en la obtención de crédito 
oficial.

Cuarto.—Asignar a dicha instalación una subvención equiva
lente al 7,25 por 100 del presupuesto que se aprueba. Dicha 
subvención ascenderá a ochocientas cuarenta y ocho mil nove
cientas trece (848.913) pesetas, con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 (programa 223, industrialización y ordena
ción agroalimentarias) del ejercicio económico del año 1984.

Quinto.—Conceder un plazo hasta el día 1 de diciembre del 
año en curso para que el interesado justifique las inversiones 
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones pre
vistas en el proyecto que se aprueba y realice la inscripción 
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Ali
mentarias,

Sexto.—Hacer_saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones es
tablecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. 
A este fin quedarán efectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos e instalaciones de la Empresa titular por el 
importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con 
el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de octubre de 1984.—P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 1932), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.


